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26/06/2025 

FEA MEDICINA INTERNA 

 

Tras haberse estimado el recurso potestativo de reposición 

interpuesto en plazo, se ha advertido error material en el ANEXO I 

“Aspirantes nombrados personal estatutario fijo” de la Resolución de 

5 de junio de 2025, de la Dirección General de Personal del Servicio 

Andaluz de Salud (BOJA nº. 110, de 11 de junio) 

En consecuencia, se rectifica el ANEXO I “Aspirantes nombrados 

personal estatutario fijo” de la Resolución de 5 de junio de 2025, de la 

Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA nº. 

110, de 11 de junio), por la que se nombra personal estatutario fijo a las 

personas aspirantes que se citan, en la categoría de FEA MEDICINA 

INTERNA, por el sistema de acceso libre, en el proceso selectivo de 

concurso-oposición, convocado mediante Resolución de 22 de diciembre 

de 2022, y se anuncia la apertura de audiencia previa para las personas 

aspirantes que aparecen en la resolución publicada hoy 

 

A LOS DOS ASPIRANTES SE LES HA CAMBIADO EL DESTINO 

 

SE AMPLÍA HASTA EL DÍA 21 DE JULIO DE 2025, inclusive, el plazo 

de toma de posesión, perdiendo los derechos derivados de su 

participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, 

no se hayan incorporado a su destino, salvo causa justificada así apreciada 

por la Dirección General 

 

 

 


